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Corocos, 14/0212022.oNcoP-2022- CrRC 003

CIRCUI.AR

INSTRUCCIONES PARA EI. REGISTRO CONTABIE DE I.AS OPERACIONES
No pREsupuESTARtAs DE BtENES púBucos NActoNAt Es

EJERcrcto ¡co¡lómlco nNANctERo 2021.

Ciudodono(os):
Móximos oulor¡dodés, Direclores Generoles de los Olicinos de Geslión
Adminislrotivo y responsobles de los Unidodes Adminishol¡vos de Conlob¡l¡dod
de los órgonos de lo Repúblico.
Presen'le. -

Tengo el honor de dirigirme o ustedes, en io oporfunidod de exlenderles un
soludo Bolivor¡ono, Revolucionorio y Chovisfo, en nombre del personal que
loboro en esto Oficino Nocionol, y o lo vez informor sobre los instrucciones
referenies ol Regislro Conloble de los Operociones No presupuestorios de
Blenes Públicos Nocionoles correspondienle ol Ejerc¡c¡o Económico Finonciero
202'1, dichos regislros se encuenlron enmorcodos dentro del proceso de cierre
contoble y producción de los Eslodos Finoncieros de lo Republico del ejerclcio
económico finonciero señolado. lnstrucciones que se esloblecen en ejercicio
de los otribuciones conferidos en los numeroles 3 y I del orlículo l3l, en
concordoncio con lo estoblecido en los orlículos 124, 125 y 129 del Decreto N.
2.174 con Rango, Volor y Fuezo de Ley Orgónica de lo Adminisiroción
Finonciero del Sector Público (DRVFLOAFSP)r.

l. ConsiderocionesGeneroles

A los fines de goronlizor el odecuodo Reg¡sko Contoble de los Operociones No
Presupueslor¡os de Bienes Públicos, se deben tener en cuento los s¡guientes
considerociones, o sober:

1. Lo Unidod Administro'tivo de Conlobilidod (UAC) de codo órgono de lo
Repúblico, es lo responsoble de reolizor el registro contoble de los
Opercciones No Presupuesiorios de Bienes Públicos, relocionodos con lo
incorporoc¡ón, desincorporoción y enojenoción de los bienes públicos en
olención o lo dispuesto en el "Documento Técnico Funciones de los
Unidodes Administrolivos de Contobitidod" de fecho 27 -06-2017 , disponible

§

en nueslro pógino de internel www.oncoo.oob.ve en lo sección SCpl --\.
Unidodes Administrotivos de Contob¡lidod (UAC). 
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2. los órqonos y servicios desconcenlrodos sin personolidod jurÍdico deberón
suministror mensuolmenie o los un¡dodes de Bienes Nocionoles del
respeclivo órgono del cuol dependen jerórquicomenie, el llstodo de los

bienes o ser incorporodos o desincorporodos, ocompoñodos con sus

respectivos documentos y soportes, que demuestren el cumplimiento de los

disposiciones previsios en lo Ley Orgónico de Bienes Públicos {LOBP)2.
3. Lo Unldod Adminisirotivo de Conlobilidod de codo órgono de lo Repúblico

debe registror lodos los operociones de incorporoción, desincorporoción y
enojenoción de Bienes Públicos (No presupueslorio) del nivel Centrol y

Desconcentrodo (Servicios Desconcenlrodos), exceptuondo el nivel
Descentrolizodo {Entes descentrolizodos con y sin fines empresorioles).

4. Los tronsferencios de Bienes Públicos entre órgonos no lienen ofecloción
contoble, sin emborgo, deben llevor los respeciivos controles internos y

trómites odministrotivos solicitodos por lo superin'tendencio Nocionol de
Bienes Públicos (SUDEBIP).

5. fodos los operociones no presupuestorios de bienes públicos objeto de
regisiro conloble, deben hober cumplido eJ proceso legol y odminislrotivo
correspondiente onte los orgonismos que los regulon, los cuoles son

responsobilidod exclusivo de lo odminislroción de codo órgono de lo

Repúblico.
ó. Los Modelos de Asientos Contobles poro el Regislro No Presupuestorio de

Bienes, se encuentron disponibles en nuestro pógino de internet
www.oncoo.oob.ve en lo sección ScP/Modelos de Asientos Contobles/
Regislro No presupueslorio de Bienes.

7. Lo remisión de lo informoción de los borrodores de osientos contobles y de
los Comprobontes Únicos Contobles CUC, resultontes del registro
correspondiente, se debe reolizor de formo físico o d¡gitol o lrovés de
nuesiros correos oficioles: despochoncoo@mooef.oob.ve y/o
oncoo.mf .vzlo@omoil.com.

8. El proceso de Reg¡stro No Presupuestorio de Bienes correspondiente ol

ejercicio 2021, se reolizoró en los fechos que indique esto Ofic¡no Nocionol.
prev¡o presentoción de lo informoción correspondiente por porte del
órgono.

9. En el coso de que los órgonos, por omislón lengon
operociones no presupuesiorios correspondien tes o

pendienle regislros de
los oños 2019 y 2020

_ 
Decreto N'1.407 defecha 13 de novlembre de 2014.ón Ranco, Valory Fuena dé Ley de Betorña Parclal del De.reto cón Rá

Fle¿a de LeyOrsánica de I enes público§, publkado en la 6a(eté Otcialde a Repúb ica Bolivariáná devenezuela Ns 6.Iss
fecha 19 de noviembre de 2014
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deberón cumplir el proceso estoblecido, o los fines de que eslo Oficino
Nocionol hobillte el shtemo poro el respeclivo regislro conloble.

l0.A los fines de montener octuolizodos los registros conlobles, en el coso de
los operoc¡ones no presupuestorios de b¡enes ocurridos duronte el ejercicio
yigenle 12022), los órgonos deben reolizor el regislro conloble en lo
oporlunidod en que eslos ocurron, previo cumplimiento de los procesos,
legoles y odministrot¡vos correspondienles.

ll. Requerimienlos lécn¡cos y lecnológicos.

Con el objetivo de gorontizor el Reg¡slro Contoble de los Operaciones No
Presupuestorios de Bienes Públicos Nocionoles correspondientes ol Ejerc¡cio
Económico F¡nonciero 2021, se requiere el cumplimienlo de los s¡guientes
octividodes por porte de los Unidodes Administrolivos de Con.tobilidod (UAC):

I . Creoción de los usuorios en e¡ SIGECOF por el odminishodor de ftujo de
'trobojo del órgono, eslos usuorios deberón eslor osociodos ol rol de ,,Jefe de
Contobilidod" y "Anollsto Conloble", en el mismo crupo de Trobojo poro el
ejercicio económico finonc¡ero correspond¡enie.

2. Poro poder ingresor ol SIGECOF, deben solicilor o lo Direcclón de
fecnologío o lnformótico o lo unidod equivolenle del órgqno, lo volidoción de
lo sigu¡ente dirección eleclrónica :

hltos://l 0.79.ó. I 00/lnterf ozNeqociodoroWEB/inicio.isp

3. Reolizor los regislros contobles medionte el occeso ol Aplicolivo Registro
de Asienlo de Ajuste del SIGECOF. Como opoyo ol uso del oplicotivo consulte
el Monuol de Usuorio publicodo en lo pógino de ¡n.lernet www.oncoo.qob.ve.

4.- Poro consultor el reporte de los regislros reolizodos por lo UAC en el SIGECOF,
deberó occeder o lo consolo de "Reporles" seleccionondo los opciones o
generor.

lll. Proceso de Reg¡slro Conloble de los Operoclones No presupueslqrios de
Bienes Públicos

Al respecto, informomos que el proceso de regislro conloble comprende dos
(02) foses o sober:

Pfimelo tose: reloc¡onodo con lo remisión de los borrodores de
conlobles, medionte oficio y/o correo electrón¡co, con lo
informoción:

l. Nombre, Apellido y Cédulo de ident¡dod de los usuorios St

A ott@cr., ñoñk:i..b úñada. cdóco' Repttb¡co Eotvódona e v*zueld..tetétóñó: o2t2s2t9t9 A2t2 9124939
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2. ldenlificoción de Usuorios creodos pcro lo Unidod Administrotivo
de Conlobilidod (Nombre lD de usuorio).

3. Código del órgono
4. Código de lo Unidod Adminislrodoro
5. Borrodores de los osienlos contobles, los cuoles deberÓn ser

eloborodos por mes, certificodos con nombres y opellidos, firmo y

sello del Director Generol de lo Oficina de Gestión Administrotivo
o de lo unidod equivolente del órgono, osimismo, por su Unldod
Adminislrolivo de Contobilidod, poro lo revisión y volidoción pór
porle del equipo técnico de esto Of¡c¡no Nocionol, y emis¡ón de
lo cerlificoción correspondlente. Es requisito indispensoble que los

operociones hoyon cumplido con todo el proceso legol y

odministrotivo que los regulon. (Se onexo cotologo de Modelos

de Asien'ios Contobles poro el Regislro No Presupuestorio de
Bienes, que se encuentron disponibles en nueslro pógino de
infernet).

ó. Copio fotostólico de lo Providencio Administroiivo medionle lo

cuol lo Comlsión de Enojenoción de Bienes Públicos, outorizo lo
enojenoción y/o desincorporoción de bienes públicos duronte los

ejercicios poro el periodo o registror, osí como, del oficio de
notificoción del octo de clerre del expedienle odministrot¡vo,

ombos emilidos por lo Superinlendencio Nocionol de Bienes

PÚblicos (SU DEBIP)3.

Segundo tose: comprende el regislro conloble, el cuol se efecluorÓ desde
lo sede de lo Unidod Adminisirot¡vo de Conlobilidod (uAC) de codo
órgono de lo Republico, o trovés del Sistemo lnlegrodo de Geslión y
Con'lrol de los Finonzos Públicos (SIGECOF), poro lo cuol deberón conlor
con lo volidoción y cerlificoción de los modelos de osiento conloble
correspondientes del equipo técnico de eslo Oficino Nocionol, indicodo en
lo primero fose del proceso.

Tercero Fose: comprende lo remisión de uno (01) copio de los respectivos
Comprobonles Únicos Conlobles {CUC), debidomente certificodos con lo
firmo y sello de los responsobles de lo UAC. Al respecto, es imporfonle
señolar, que los originoles deben reposor en el expedienle físico poro
efectos del control interno y externo correspondiente.

r Decreto ñ" 1.407 de f€cha 13 de noviembre de 2014, .ón Rango, Valor y tueEa de Ley de Reforma Parcia de D€creto co¡ Rá

F(eiza dé LeyOrCánica de Bienes Púbicos, publicadoen la Gac€ta oficialde á Répúblka Bolivariana devenezuela Ne 515s

fecha 19 de noviembre de 2014
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En este seniido, otendlendo o os inslrucciones expuestos, deslocomos lo
importoncio del cumplimienlo de los mismos por porte de lo UAC de codo
órgono de lo Repúblico, en observoncio o lo establecido en los Funciones de
los UAC4, específicomente en el numerol 5, según el cuol, deben: "Solic¡tor o lo
unidod de bienes públ¡cos el lnvenlorio tísico de los bienes osignodos ol
órgono, de conformidod con los dispos¡ciones previslos en lo Ley Or!ónico de
Bienes Públicos y en los oclos odminislrolivos oprobodos por lo
Super¡nlendencio de Bienes Públicos, o los lines de revisor, reolizor y oprobor los
regislros conlobles relocionodos con lo incorporoc¡ón y des¡ncorporoción de
los bienes públlcos por conceplo de donqciones olorgodqs y/o rec¡bidos,
follonles y olros conceplos, generodos por lo un¡dod de B¡enes públicos del
respecllvo órgono, de ocuerdo con los modelos de osienlos e inslrucciones que
ol respeclo dicle lo Oficino Nocionol de Contobilidod público,,.

Por su porte, lo Oficino Nocionol de Contobilidod público en el ómbilo de sus
competencios quedo o su disposición poro resolver cuolquier dudo que se
derive de lo oplicoción de los inslrucciones oquí señolodos, porc lo cuol
podrón comunicorse con los funcionorios que prestorón lo debido osislencio
técnico requerido o los fines de reolizor un registro exitoso de los operociones
no presupueslorios de bienes.

Finolmente, le invilomos o visitor lo pógino de internet de esto Oflcino Nocionol
www.oncop.gob.ve; donde podró consultor lo normoiivo legol vigente, osí
como los diferenles documenlos lécnicos en reloción con lo interocc,ón con el
S¡sfemo lntegrodo de Gestión y Control de los Flnonzos públicos ISIGECOFI.

Aprovecho lo oportunidad poro reiteror nuesfo disposición a trobojor por los
mós oltos inlereses del Estodo Venezolono, eslrechondo de esto monero los
lozos enlre orgonismos gubernomenlales, que sirvcn cl bien común de lo potrio.

S¡n otro porticulor ol cuol hocer referencio,

TEdNANDO
Jefe de lq Oficino Nqcionol de C

Resorución No.0t9. pub icodo eñ Goceto oticiot No. 40.a42 de fecho a3/02/2a16-
Resorución N..008, pubfcodo en Gocéto OticiotN._ 41.598 de techo ]4/03/20t9.

.,coff o[dondo to r¡on3porcncto,,
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Anexo: Cotologo dé Mode os de As entos conTobtes
\4102/2422
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Coiólogo de Modelos de Aslenlos Conlobles
pqrq el regkho No presupueslorio de Bienes

A continuqción, se presenlq el cotologo de los modelos de osiento contobles
diseñodos por esto Oficino Nocionol poro e Regisiro No presupuestorio de Bienes,
clqsificodos en lncorporoción, desincorporoción y enojenoción de b¡enes de uso, los
cuoes estón disponibles en nuestro pógino de internel www.oncop.qob.ve en lo
sección SCP/Mode os de Asienios Contqbles/ Regisiro No presupuestorio de Bienes.

,Z^\\

REGISTRO NO PRESUPUESTARIO DE BIENES

lncorporac¡ón de B¡éñes d€ Uso

Culm¡nac¡ón d€ obras d€ldom¡n¡o pr¡vado

lncorporación deedificios e instalaciones porterminación de obras de dominio privado

Culmina.ión de €studios y proyectos

Capitalización del monto de estudios y proyectos concluidos, en tos bienes de uso
correspondientes.

Adjud¡ca.ión de bienes com¡sados

lncorporación de bieñes de uso provenientes de adjudicación de bienes comkados

lncorporac¡ón de bienes de uso pordonaciones recibidas detsector privado, púbtico o detexterior

Localización de b¡enes muebles registrados como fattantes

ln€orporación de bienes rnuebles localizados, registrados como faltantes

Oación en pato

lñcorporacióñ de bienes de uso por dación en páBo

D€sincorporac¡ón de Bienes de Uso

Determinación de faltante de bienes muebtes

Pérd¡da de b¡enes mLlebles (no localizados)

Pérdida de bienes mueblesasum,da poretente contabte púbtico

lñserv¡bilidad, deterioro y/u obsotescencia

Desincorporación de bienes de !so por inservibilidad, deterioro y/o obsotescencia

Enajenáción de B¡enes de Uso

Venta de b¡enes púbticos

Devengado de la venta de bienes de uso con precio superior a su vator en tibros y baja det bien.
liñdicar datos de la providencia SUDEBtp, det bien y det comprador)

Recaudado de la veñta de bienes de uso.

Devensado de la venta de bienes de {]so coñ precio inferior a su vator en iibros y baja
(indica¡ datos de la providencia SUDEBtp, det b¡en y det comprador)

3.1.3.1.

3.2.2.t.

Faltañte d€ b¡enes

3.2.3.

E.,,,
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3.3.1.4. Recaudado de la venta de bienes de uso.

3.3.2. Dac¡ón en págo

3.3.2.1_ Enajenación de bienes por dác¡ón en pago {indicar datos de la providencia SUDEBtp, det bien y del

3.3.3. Permuta de b¡enes

3.3.3.1. RegGtro de la permuta de bienes públicos al vator según libros (indicar los datos del bien a
permutar, así como los datos tañto del ente púbtico o privado que lo recibe como de ta providencia
supEBrP).

Registro de la incorporación de bienes públicos recibido en permuta a su vator de avatúo (indicar
los datos del bien recibido, los datos del ente púbtico o privado que to eñtregó, así como tos datos
de la providencia).

3.3.4. Aporte de bien€s alcap¡talsociat

3.3.4.7. Regisrro de lá desinco.poracion det bren pübiico por aporte át capitut ,o.iat d" 
"ntesdesc€ntralizados (indicar los datos del bien púbt¡co que corresponda, asícomo los del ente público

que recibe elaporte).

3.3.4.2. Registro de la iñvers¡ón por aporte de bienes at capital sociat de entes descentralizados (indicar tos
datos del bien púb¡ico que corresponda, asícomo los det ente púbtico que recibe el aporte).

3.3.s. Donac¡ón reali2ada

3.3.5.1 Des¡ncorporac¡ón de bienes de uso por donación (indicar datos de ta providencia SUDEBtp
mediante la cualse autoriza la donación, asícomo detbien y detparticutaro ente receptor)


